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Las retribuciones de la plaza serán las aprobadas, para la cate-
goría de Director del Centro Cultural de Asunción (Paraguay), por la 
Comisión Interministerial de Retribuciones.

III. Requisitos de los aspirantes

Los aspirantes a la plaza que se convoca deberán reunir los 
siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española.
b) Tener capacidad para contratar la prestación de su trabajo, 

conforme a lo establecido en el artículo 7 del Estatuto de los Traba-
jadores.

c) No padecer enfermedad ni limitaciones físicas o psíquicas 
incompatibles con el normal desempeño de las tareas o funciones 
correspondientes.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas por sentencia 
judicial firme.

e) Poseer el título de Licenciado o equivalente. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación o reconocimiento oficial 
por España.

IV. Méritos específicos

a) Experiencia en gestión cultural, preferentemente en el exterior.
b) Experiencia en cooperación cultural internacional, preferen-

temente con Iberoamérica.
c) Experiencia en dirección de organizaciones y gestión de 

recursos humanos y económicos.
d) Competencia para las relaciones públicas y el trabajo en 

equipo.
e) Conocimiento de la realidad sociopolítica y cultural de Ibero-

américa.
 f) Conocimiento de idiomas.
g) Formación especializada en el cargo de la gestión cultural y la 

cooperación para el desarrollo y política internacional o campos afines 
a su función.

V. Solicitud

Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria, deberán 
hacerlo constar mediante instancia acompañada de currículum vitae, 
dirigida al Sr. Secretario General de la Agencia Española de Coopera-
ción Internacional, que podrá ser presentada directamente en el Regis-
tro General de la AECI (avenida de los Reyes Católicos, 4, 28040 
Madrid) citando expresamente «Plaza de Director del Centro Cultural 
Española de Asunción de Paraguay», o en el resto de formas previstas 
en el Artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
en el plazo de 15 días naturales contados a partir del día siguiente a la 
publicación de esta convocatoria.

En el caso de que se opte por presentar la solicitud en una Ofi-
cina de Correos se hará en sobre abierto para que la instancia sea 
fechada y sellada antes de su certificación, dirigiendo el envío a la 
Vicesecretaría General de la AECI (avenida de los Reyes Católicos, 4, 
28040 Madrid).

Serán excluidos del proceso de selección todos aquellos aspirantes 
que no reúnan los requisitos de participación establecidos en la Base III) o 
hayan presentado su solicitud fuera de plazo o incumpliendo los términos 
formales de presentación señalados en los párrafos anteriores.

VI. Lista de admitidos y excluidos

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes se 
expondrán en el Tablón de Anuncios de la AECI (avenida de los Reyes 
Católicos, 4, 28040 Madrid) las listas con los candidatos que, por 
reunir todos los requisitos de participación, hayan sido declarados 
provisionalmente admitidos al proceso selectivo, así como de aquellos 
otros que hayan sido declarados provisionalmente excluidos, con indi-
cación de las causas que han motivado su exclusión.

A efectos de su mayor difusión, estas listas podrán ser también 
publicadas en la página web de la AECI (http://www.aeci.es/).

Contra estas listas los candidatos podrán presentar reclamaciones 
en el plazo de cinco días hábiles.

VII. Proceso de selección

La idoneidad de los aspirantes definitivamente admitidos será 
evaluada, de acuerdo con los méritos acreditados por los mismos, por 
una Comisión constituida de la siguiente forma:

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 6051 ORDEN TAS/676/2007, de 9 de marzo, por la que se 
publica la relación definitiva de aspirantes aproba-
dos en la fase de oposición del proceso selectivo para 
el ingreso por el sistema general de acceso libre y 
promoción interna, en el Cuerpo Superior de Actua-
rios, Estadísticos y Economistas de la Administración 
de la Seguridad Social, convocado por Orden TAS/
1147/2006, de 10 de abril.

De conformidad con lo establecido en el número 2 del apartado 
decimotercero de la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero, se 
hace pública, como anexo I, la lista definitiva de aspirantes que han 
superado la fase de oposición con arreglo a la puntuación obtenida, 
donde constan las calificaciones de los ejercicios y la suma total.

1. Presentación de documentos

Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo de veinte días 
naturales contados a partir del día siguiente a la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de esta Orden, para presentar, en el 
Registro General del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o bien 
en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común y dirigidos a la Subdirec-
ción General de Ordenación y Desarrollo de los Recursos Humanos 
de los Organismos Autónomos y de la Seguridad Social los siguientes 
documentos:

a) Fotocopia compulsada del título académico exigido en la 
base 4 de la Orden de convocatoria, o en su defecto, certificación 
académica que acredite haber realizado (en la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes) todos los estudios para su 
obtención.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, fotocopia 
compulsada de la credencial que acredite la homologación que 
corresponda.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según 
modelo que figura como anexo II.

c) Los aspirantes que se hayan presentado por el turno libre 
deberán presentar certificado médico oficial que acredite no padecer 
enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea 
incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones.

Presidente: El Director General de Relaciones Culturales y Cientí-
ficas o en quien delegue.

Vicepresidenta: La Subdirectora General de Cooperación y Pro-
moción Cultural exterior o en quien delegue

Vocales: La Vicesecretaria General de la AECI, o en quien delegue 
y dos funcionarios nombrados por el Secretario General de la AECI, 
junto con sus suplentes

Secretario: El Jefe del Servicio de Personal en el Exterior de la 
AECI, que actuará con voz pero sin voto.

La Comisión de valoración establecerá los criterios para evaluar 
los méritos de los candidatos en relación con los específicos requeridos 
en la presente convocatoria.

Aquellos que resulten preseleccionados podrán ser citados para la 
realización de entrevista personal. La entrevista versará sobre aspec-
tos del currículum vitae del candidato, puntos concretos de los méritos 
aducidos, sus conocimientos sobre el país de destino y otros de su área 
geográfica y, en general, aquellos otros aspectos que permitan a la 
Comisión evaluar la idoneidad del candidato para el puesto.

Terminados sus trabajos, la Comisión de valoración elevará una 
propuesta en forma de terna, a la Secretaría General de la Agencia 
Española de Cooperación Internacional que resolverá, disponiendo la 
contratación del candidato designado.

Madrid, 26 de febrero de 2007.–La Presidenta de la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional, P.D. (Resolución 29 de diciembre de 
2000), el Secretario General de la Agencia Española de Cooperación 
Internacional, Juan Pablo de Laiglesia y González de Peredo. 
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d) Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza 
mayor debidamente acreditados, no presentaran la documentación, 
o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funcio-
narios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad de la solicitud 
inicial.

2. Funcionarios en prácticas

a) Los funcionarios en prácticas percibirán sus retribuciones 
con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de 
febrero, modificado por el Real Decreto 213/2003, de 21 de 
febrero, salvo que opten por las del Cuerpo de que proceden. Dicha 
opción deberá ser formulada igualmente por quienes invoquen su 
condición de personal laboral o funcionario interino.

b) Por orden de la autoridad convocante se procederá al nom-
bramiento como funcionarios en prácticas de los aspirantes que 
hayan superado la fase de oposición. En dicha Orden se determinará 
la fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombramiento, así 
como la fecha de inicio del curso selectivo.

c) Concluido el proceso selectivo para quienes lo hubiesen 
superado y durante el desarrollo del curso selectivo, la Subsecretaría 
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales ofertará los puestos de 
trabajo cuya cobertura se considere conveniente en atención a las 
necesidades de los servicios.

d) Los aspirantes que no superen el curso selectivo perderán el 
derecho a ser nombrados funcionarios de carrera mediante resolu-
ción motivada de la Subsecretaria de Trabajo y Asuntos Sociales.

Quienes no pudieran realizar el curso selectivo por causas de 
fuerza mayor debidamente justificada y apreciada por la Administra-
ción, podrán efectuarlo con posterioridad, intercalándose en el lugar 
correspondiente a la puntuación obtenida.

Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa, se 
podrá interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid o ante la 
Sala del Tribunal Superior de Justicia en cuya circunscripción tengan 
los interesados sus domicilios, a su elección, en el plazo de dos 
meses, a contar asimismo, desde el día siguiente al de su publicación, 
con arreglo a lo dispuesto en los artículos 10.1.i) y 14.1 regla 
segunda de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa de 13 de julio de 1998.

Madrid, 9 de marzo de 2007.–El Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales, P. D. (Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio, la Subsecre-
taria de Trabajo y Asuntos Sociales, Aurora Domínguez González. 

ANEXO I

Forma de acceso: Libre

Especialidad/
escala DNI Apellidos y nombre 1.er ejercicio 2.º ejercicio 3.er ejercicio 4.º ejercicio 5.º ejercicio Puntuación

 total

         
Actuarios. 44084432 López Sanguos, Delaira  . . . . . . . 19,80 6,50 7,00 5,70 6,80 45,80

Economía.  2532662 Moran Blanco, Elena  . . . . . . . . . 18,10 6,00 6,80 5,60 6,00 42,50

Estadistica. 52475834 Guzmán De Torres, Ana Isabel  . . 18,60 6,50 8,30 8,50 5,50 47,40

 ANEXO II

Don .................................................................................. 
con domicilio en ...........................................................................
y documento nacional de identidad número ...................................

Declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado 
funcionario del Cuerpo Superior de Actuarios, Estadísticos y Econo-
mistas de la Administración de la Seguridad Social, que no ha sido 
separado del servicio en ninguna de las Administraciones Públicas y 
que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

En ........................ a ........ de .................... de 200... 

 6052 ORDEN TAS/677/2007, de 12 de marzo, por la que 
se publica la relación definitiva de aspirantes aproba-
dos en la fase de oposición del proceso selectivo para 
el ingreso, por el sistema general de acceso libre y de 
promoción interna, en el Cuerpo Superior de Técni-
cos de la Administración de la Seguridad Social, 
convocado por Orden TAS/1524/2006, de 10 de 
mayo.

De conformidad con lo establecido en el número 2 del apartado 
decimotercero de la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero, se 
hace pública, como anexo I, la lista definitiva de aspirantes que han 
superado la fase de oposición con arreglo a la puntuación obtenida, 
donde constan las calificaciones de los ejercicios y la suma total.

1. Presentación de documentos

Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo de veinte días 
naturales contados a partir del día siguiente a la publicación en el Bole-

tín Oficial del Estado de esta Orden, para presentar, en el Registro 
General del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o bien en la forma 
establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y dirigidos a la Subdirección General de 
Ordenación y Desarrollo de los Recursos Humanos de los Organismos 
Autónomos y de la Seguridad Social los siguientes documentos:

A) Fotocopia compulsada del título académico exigido en la 
base 4 de la Orden de convocatoria, o en su defecto, certificación 
académica que acredite haber realizado (en la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes) todos los estudios para su 
obtención.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, fotocopia 
compulsada de la credencial que acredite la homologación que 
corresponda.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según 
modelo que figura como anexo II.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán 
presentar, además de la declaración relativa al Estado español a que 
se refiere el párrafo anterior, declaración jurada o promesa de no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida 
en su Estado el acceso a la función pública, según el modelo que 
figura como anexo III.

C) Los aspirantes extranjeros que no residan en España, debe-
rán presentar fotocopia compulsada del resguardo de haber solici-
tado la tarjeta de residencia comunitaria, en el caso de que no la 
hubiesen tenido que aportar en el momento de presentar la solicitud 
de participación.

D) Los aspirantes que se hayan presentado por el turno libre 
deberán presentar certificado médico oficial que acredite no padecer 
enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea 
incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones.

E) Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza mayor 
debidamente acreditados, no presentaran la documentación, o del 


